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Fecha y Hora de la 
Reunión 

30/01/2025  
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

9:00 am 11:30 am 

Lugar de la 
Reunión 

  
SDSCJ Tipo Reunión 

Virtual  

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

 
 
Desarrollar la mesa del grupo de trabajo para la atención de la violencia contra las mujeres 
y el riesgo de feminicidio en el Distrito Capital. 
 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

  

1. Verificación de asistentes 

2. Revisión de compromisos de la última sesión  

3. Avances en el borrador de Decreto del Sistema Articulado de Alertas Tempranas  

4. Varios 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. A la mesa asisten representantes de los sectores:  

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia -SDSCJ-, Secretaria Distrital de 
Integración social-SDIS-, Secetaria Distrital de Salud -SDS-, Secretaria Distrital de la 
Mujer-SDMujer-, Policía Nacional -PONAL. 

 

2. Verificación compromisos: 

La secretaría técnica del espacio indica que uno de los compromisos es la revisión del 

borrador de Decreto para reglamentar el Sistema Articulador de Alertas Tempranas, 

SDMujer indica que solo recibió comentarios de la Secretaría de Integración Social. Se 

sugiere citar a una mesa técnica con los jurídicos de las entidades para socializarlo y 

avanzar en el trámite.  

Se acordó citar el 5 de febrero y para ellos la secretaría técnica solicitó se envíen los 

nombres de las personas de cada entidad delegadas a este espacio a mas tardar el 3 

de febrero. 
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Posteriormente, desde la Secretaría de Salud indica que en el marco de un Consejo de 

Gobierno el Alcalde Mayor solicitó al gabinete articular por medio de la Alta Consejería 

Distrital para las TICS la armonización de los sistema de información de las diferentes 

entidades que pueden intervenir en casos de violencias contra las mujeres. Así mismo, 

indicó que desde la Alta consejería están pidiendo los datos de las personas delegadas 

de cada entidad para hacer la citación e iniciar con la articulación.  

Adicionalmente, menciona que desde la Secretaría de Salud se cuenta con un sistema 

(SIVEIGE) que podría ser interoperable y que podría ser el primer paso para articular el 

Sistema de Alertas Tempranas.  

Al respecto, SDMujer menciona que en experiencias pasadas frente a la 

interoperabilidad ha sido un reto y que la entidad que tenía mayores dificultades es la 

Fiscalía General de la Nación y en genera el nivel nacional.  

Por otro lado, desde la SDSCJ se cuestionó acerca de si la propuesta presentada está 

relacionada con cualquier forma de violencia contra las mujeres o si tiene un especial 

énfasis o interés en el Feminicidio, al respecto, la Secretaría de Salud indicó que no tiene 

los detalles y que la reunión es para acarar esas preguntas.  

Por otro lado, Secretaría de Integración Social menciona que los expedientes de la 

Comisaria de Familia tienen reserva e implica una serie de trámites, pero que existe otra 

información que pueda servir para hacer acciones de prevención.  

Se resalta igualmente que la propuesta de interoperar sistema o información puede 

resolver el alto riesgo que implica manejar los datos como hasta el momento la estamos 

manejando que es por medio de un Excel además de que puede ser una solución a mas 

largo plazo. SDMujer menciona que es importante tener en cuenta que ellas son las 

albaceas de la base de datos de las mujeres en riesgo de feminicidio.  

Por último, SDIS menciona que en relación con el borrador de Decreto el concepto está 

orientado a que las víctimas tienen derecho a que se les sea garantizado el derecho a 

la vida que está por encima de cualquier otro derecho y por ende se podría levantar la 

reserva legal que existiera sobre cualquier información, menciona que el concepto está 

pronto a salir por parte de la oficina jurídica de la entidad.  

La secretaría de salud indica que también está pendiente de que la oficina jurídica pueda 

enviar el concepto sobre el borrador de Decreto enviado por la SDMujer.  

Por último, en relación con la propuesta de interoperabilidad se solicitó tener algunas 

claridades sobre la periodicidad en la que se va a solicitar la información, entender cuál 

es el propósito del ejercicio y el uso de la información.   
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La secretaría técnica del espacio solicito que cada entidad enviara la información de las 

personas delegadas al espacio: Nombres, correo y teléfono.  

Posteriormente, desde la Secretaría de Integración Social menciona la necesidad de 

citar una mesa de trabajo con policía para revisar la ruta para agilizar y optimizar el 

proceso de visitas y seguimientos a medidas de protección otorgadas por las comisarias 

de familia. Al respecto, las asistentes por parte de la Policía Nacional indican que sería 

muy pertinente y útil realizar la mesa de trabajo con comandantes de estación, 

adicionalmente, mencionaron que es indispensable verificar la forma en cómo se están 

haciendo los informes, mencionan que actualmente cuentan con una cifra de 102.066 

medad de protección, señalan que también es importante verificar si el riesgo establecido 

en la medida haya variado con el paso del tiempo.  

Se acuerda que la secretaría técnica cite a la reunión la semana siguiente, es decir, la 

primera de febrero.  

Por último, se solicita a la SDMujer que se envíe por correo electrónico la base de datos 

de las mujeres en riesgo de feminicidio del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses con corte a noviembre, en la próxima reunión la idea es presentar los 

cruces realizados y las acciones desarrolladas.  

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

Citar mesa jurídica 
para avanzar en el 

borrador de Decreto 
del SAAT   

SDSCJ  
Primera semana de 

febrero del 2025 

 
NA 

Citra mesa técnica 
para medidas de 

protección – PONAL 
– SDIS y SDSCJ  

SDSCJ  
Primera semana de 

febrero del 2025 

 
NA 

Enviar datos de 
delegaciones para la 

reunión de 
interoperabilidad 

para el Bienestar – 
Alta Consejería TIC  

Todas las entidades  
Primera semana de 

febrero del 2025 

 
NA 

Enviar base de 
datos de mujeres en 
riesgo de feminicidio 

SDMujer  
 

Primera semana de 
febrero del 2025 

 
NA 
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con corte a 
noviembre 

Realizar le cruce y 
las acciones 

necesarias de la 
base de datos de 
mujeres en riesgo 
de feminicidio del  

INMLCF  y 
presentarlo en la 
siguiente sesión.  

Todas las entidades  

 
 
 
 

Febrero  

 
 
 
 

NA  

 
Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique toma de decisiones, así:  
Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario de asistencia desarrollado en el 
aplicativo Forms.  

Medio Presencial: se anexará al acta el formato de listado de asistencia F-FI-1381.   
 

 
 




